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ACUERDO No. 1734 DE 2003

(Febrero 19)

“Por el cual se reglamenta el trámite de las quejas y sugerencias que se formulen ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, en especial de la contemplada en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley Estatutaria de la Administración de justicia,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Es función de la Oficina del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura tramitar u orientar la tramitación de las quejas y sugerencias que se formulen ante la Sala Administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las quejas y sugerencias pueden ser formuladas por escrito, en forma verbal o por correo electrónico.

Las quejas y sugerencias presentadas en forma verbal se consignarán por escrito en formulario que la Oficina del Despacho de la Presidencia preparará para el efecto.

Las quejas y sugerencias recibidas por correo electrónico en la página web de la Rama Judicial, el CENDOJ, previa radicación en el sistema, las remitirá el mismo día por igual medio a la Oficina de la Presidencia de la Sala Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.- Las quejas deben ser resueltas, atendidas o contestadas dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su presentación, en papel o por correo electrónico, si hubieren sido formuladas por este medio. Cuando no fuere posible solucionarlas o contestarlas dentro de dicho término, se deberá informar al interesado sobre los motivos de la demora y, a la vez, se le hará saber la fecha en que se solucionará su reclamación o se le dará respuesta.
ARTÍCULO CUARTO.- Si la queja no contuviere la información necesaria para su adecuado tratamiento, se requerirá al quejoso por una sola vez para que aporte la información complementaria. Este requerimiento suspenderá el término establecido en el artículo anterior para solucionar o atender la queja presentada. 

ARTÍCULO QUINTO.- Cuando la queja se refiera a hechos o circunstancias que escapan a la competencia de la entidad, la Oficina de la Presidencia lo informará en el acto al interesado, si hubiere sido presentada en forma verbal; o dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción, si hubiere sido presentada por escrito o por correo electrónico; en estos últimos dos casos, la Oficina de la Presidencia de la Sala, dentro del mismo término, deberá enviar la queja o reclamación a la entidad competente.

Igual procedimiento se adoptará cuando la queja se refiera a comportamientos que constituyan falta disciplinaria o conducta punible que deba investigarse de oficio.

ARTÍCULO SEXTO.- Se inadmitirán las quejas anónimas que no suministren información concreta que permita encauzar su tratamiento apropiado.

ARTÍCULO SÉTIMO.- Si la queja involucra a algún servidor de la entidad o se refiere procedimientos practicados por alguna de sus dependencias, se enviará al jefe de la dependencia a que el servidor pertenece o de la dependencia en cuestión para que en un plazo no mayor de cinco (5) días la atienda, informe al solicitante sobre la gestión cumplida y envíe copia de esta comunicación a la Oficina de la Presidencia de la Sala.

ARTÍCULO OCTAVO.- La falta de atención a las quejas y la inobservancia de los términos para resolverlas o atenderlas constituirá causal de mala conducta y dará lugar a las sanciones correspondientes.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Oficina del Despacho de la Presidencia también recibirá y tramitará las recomendaciones sugeridas por los particulares que tengan por objeto mejorar el servicio que presta la entidad, racionalizar el empleo de los recursos o hacer más participativa la gestión pública.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Una vez recibida la sugerencia, la Oficina del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa la remitirá a la dependencia correspondiente para que en el término de diez (10) días le informe sobre la viabilidad de su aplicación.

Si de acuerdo con el informe anterior, la recomendación sugerida por el particular es aplicable, de ella y del respectivo informe se correrá traslado al superior competente para que considere la posibilidad de su aplicación. Si el superior decide no atende9076r la sugerencia, ésta se archivará y de ello se informará a la Oficina de la Presidencia de la Sala. En el primer caso se comunicará al particular sobre el resultado de su iniciativa y, en el segundo, se le darán las razones del rechazo.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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